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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.834, mediante el cual se exonera el pago del 

Impuesto al Valor Agregado, Impuestos de Importación y Tasa 
por determinación del régimen aduanero, en los términos y 
condiciones previstos en este Decreto, a las importaciones 
definitivas de bienes muebles corporales, realizadas por 
las personas jurídicas cuya razón social sea el ensamblaje 
de vehículos automotores, destinadas exclusivamente a la 
producción de unidades de vehículos en el Territorio Nacional,  
de los códigos del arancel de aduanas que en él se indican. 

Decreto N° 3.835, mediante el cual se exoneran del pago del 
Impuesto sobre la Renta, los enriquecimientos de fuente 
territorial obtenidos por las personas jurídicas domiciliadas 
o no domiciliadas en la República Bolivariana de Venezuela, 
provenientes de las operaciones en ejecución de los proyectos 
destinados a Recuperar la Capacidad de Extracción, Molienda, 
Despacho y Transformación del Mineral de Hierro, que 
se desarrollan en el marco del Convenio de Cooperación 
Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Popular 
de China. 
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 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Resolución mediante la cual en el marco del Fortalecimiento 
del Motor Automotriz, las personas naturales y jurídicas, 
podrán importar a la República Bolivariana de Venezuela, sin 
fines comerciales, los bienes que en ella se mencionan.-(Se 
reimprime por fallas en los originales). 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 65 del Decreto Constituyente que establece el 
Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 127 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas en concordancia con el artículo 25 del 
Reglamento del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas sobre las Tasas Aduaneras, y según lo 
dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, 
en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que es prioridad del Ejecutivo Nacional, implementar políticas 
en torno a la Reactivación de la producción de vehículos, 
dirigida a incrementarla a nivel nacional, así como aumentar la 
generación de empleo calificado, especialmente en aquellas 
regiones donde se encuentran ubicadas las empresas 
ensambladoras de vehículos; la modernización del parque 
automotor, mejorando la capacidad de insumo de la población 
en el mercado automotriz, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales y administrativos para la importación y ventas de los 
bienes requeridos que coadyuven al logro de los objetivos 
económicos y sociales que le han sido encomendados, 

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se exonera el pago del Impuesto al Valor 
Agregado, Impuestos de Importación y Tasa por determinación 
del régimen aduanero, en los términos y condiciones previstos 
en este Decreto, a las importaciones definitivas de bienes 
muebles corporales, realizadas por las personas jurídicas cuya 
razón social sea el ensamblaje de vehículos automotores, 
destinadas exclusivamente a la producción de unidades de 
vehículos en el Territorio Nacional,  de los códigos del arancel 
de aduanas que se indican a continuación: 

 Código Descripción de las Mercancías 

1 
3815.12.10.00 En colmena cerámica o metálica para conversión 

catalítica de gases de escape de vehículos 

2 

4011.10.00.00  De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar («break» o «station 
wagon») y los de carreras) 

3 4011.20.10.00 De medida 11,0024 

4 4011.20.90.00 Los demás 

5 4011.30.00.00  De los tipos utilizados en aeronaves 

6 4011.40.00.00  De los tipos utilizados en motocicletas 

7 4011.50.00.00  De los tipos utilizados en bicicletas 

8 

4011.70.10.00 De las siguientes medidas: 4,0015; 4,0018; 
4,0019; 5,0015; 5,0016; 5,5016; 6,0016; 6,0019; 
6,0020; 6,5016; 6,5020; 7,5016; 7,5018; 7,5020 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 29 de abril de 2019 

 
208º, 160º y 20º 

 RESOLUCIÓN N° 013 
 

TARECK EL AISSAMI 
Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 4, 5, 13 y 19 del 

artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, el artículo 13 del Decreto 3.788 de fecha 21 de marzo 

de 2019, mediante el cual se fortalece a la Corporación Socialista del Sector 

Automotor, S.A. (CORSOAUTO), como complemento a su alcance y contenido 

para precisar su aplicación. 

 
RESUELVE 

  
Artículo 1. En el marco del Fortalecimiento del Motor Automotriz, las personas 

naturales y jurídicas, podrán importar a la República Bolivariana de Venezuela, 

sin fines comerciales, los bienes que se detallan a continuación: 

a). Vehículos automóviles de transporte de personas nuevos o usados de 

hasta cinco (5) años contados a partir de su fabricación, de cualquier 

marca y modelo, debidamente homologados por la autoridad competente en 

materia de tránsito y transporte terrestre. 

b). Vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de cualquier 

marca y modelo, debidamente homologados por la autoridad competente en 

materia de tránsito y transporte terrestre, siempre que el año modelo que 

asigna el fabricante o el año de fabricación no sea mayor de cinco (5) años 

respecto del año en que se realice la importación. 

c). Tractores de cualquier marca y modelo, siempre que el año modelo que 

asigna el fabricante o el año de fabricación no sea mayor de cinco (5) años 

respecto del año en que se realice la importación. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 08 /04/2019 

 
208º, 160º y 20º 

 RESOLUCIÓN N° 013 
 

TARECK EL AISSAMI 
Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 
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d). Vehículos automóviles usados de los tipos PICK UP de las partidas 8703 y 

8704, de cualquier marca y modelo, debidamente homologados por la 

autoridad competente en materia de tránsito y transporte terrestre, siempre 

que el año modelo que asigna el fabricante o el año de fabricación no sea 

mayor de cinco (5) años respecto del año en que se realice la importación. 

 
Artículo 2. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el Decreto N° 

3.788 de fecha 21 de marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.603 del 21 de marzo de 2019, se 

excluyen aquellas operaciones realizadas por los órganos y entes del Poder 

Público Nacional, Estadal y Municipal, así como por las personas naturales y 

jurídicas del sector privado, cuando la fecha del documento de embarque sea 

anterior a la fecha de entrada en vigencia del referido Decreto. 

 

Artículo 3. El Ejecutivo Nacional establecerá los beneficios fiscales y las 

dispensas que resulten necesarias en el marco del fortalecimiento del Motor 

Automotriz, como incentivo a la actividad de ensamblaje vinculada con el 

sector. 

 
Artículo 4. Las autoridades con competencia en materia de aduanas velarán 

por el cumplimiento del ordenamiento de lo dispuesto en esta Resolución. 

 
Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia desde su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Notifíquese y publíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
TARECK EL AISSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 


